
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)

REF: EJECUTIVO 
Rad No. 110014003005-2022-00296-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: ASESORIAS  JURIDICAS  INTEGRALES  Y
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., LUISA FERNANDA GUTIERREZ
CANRO y JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ GUZMAN. 
   
Revisadas las actuaciones en el presente asunto el despacho
dispone:

1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la
sociedad  demandada  Asesorías  Jurídicas  Integrales  y
Abogados  Asociados  S.A.S.  y Jairo  Enrique  Rodríguez
Guzman,  se  encuentran  notificados  personalmente  del
mandamiento de pago conforme lo dispuesto en el artículo 8
del Decreto 806 del 2020-Hoy ley 2213 de 2022 (consecutivos
7 a 11 del plenario digital  c.1),  quienes dentro del  término
concedido  para  el  efecto  a  través  de  apoderado formularon
excepciones de fondo.

2.- Se reconoce personería para actuar en el presente asunto
al  abogado  MOISES  ESPINOSA  RODRIGUEZ,  como
apoderado judicial  de la parte  ejecutada, en los términos y
para los  efectos del  poder  conferido.  (pdfs  11 a  12 c.1 del
expediente digital) 

3.- Para  todos  los  efectos  a  que  haya  lugar,  téngase  por
notificada a la ejecutada Luisa Fernanda Gutierrez Canro de
la  orden  de  apremio  en  el  presente  asunto,  por  conducta
concluyente de acuerdo con lo normado en el inciso 2° del art.
301 del C.G.P.

4.- De  las  excepciones  de  mérito  propuestas  por  la  parte
pasiva  (consecutivos  15  a  16  c.1  del  dosier  digital),  de
conformidad con lo dispuesto en el  artículo 443 del  Código
General  del  Proceso  CÓRRASE  TRASLADO  a  la  parte
ejecutante por el término de diez (10) días.

NOTIFÍQUESE (2),

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO del 4 de octubre
de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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RADICACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA DE RADICADO No. 11001-40-030-
05-2022-00296-00, CON RENUNCIA A TERMINOS.

Moises Espinosa <m.espinosa1228@yahoo.com>
Mié 7/09/2022 2:28 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gerencia@assojuridica com <gerencia@assojuridica.com>;gerencia
juridica@assojuridica. com <gerencia.juridica@assojuridica.com>;jorgemarioqg@hotmail.com
<jorgemarioqg@hotmail.com>

Respetado señor Juez Quinto Civil Municipal de Bogotá.

En su despacho.

MOISÉS ESPINOSA RODRÍGUEZ, mayor de edad,
domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado
con la cédula de ciudadanía número No. 79.540.891 de
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
número 109.276 del C. S. de la J., actuando como apoderado
de los demandados, todo conforme a los poderes a mi
conferidos, respetuosamente manifiesto a usted que por el
presente y estando dentro del término legal, remito escrito de
contestación de la demanda.

Dado que en correo antecedente se remitieron los poderes
otorgados al suscrito, se solicita me sea reconocida personería
para actuar. y

En cuanto a los datos de contacto de mis mandantes, los
mismos se encuentran registrados en cada poder y en el
escrito de contestación, frente a la parte actora y su profesional
del derecho, están consagrados en el escrito de demanda.

Atendiendo los cánones del numeral 14 del artículo 78 del C.
G. del P., y la ley 2213 de 2022, se remite este correo con
copia a la parte demandante y a su apoderado, así como a mis
poderdantes. 
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De igual manera, se ha d eindicar que se renuncia al restante
de términos de traslado.

Quedo atento a cualquier requerimiento y notificación, las
cuales recibiré en el presente correo o en la carrera 7 No. 17-
01 oficia 835 de la ciudad de Bogotá, celular 3003170540.

Cordialmente,
 
MOISÉS ESPINOSA RODRÍGUEZ.
Abogado Consultor Especializado.
U. Autónoma - U. Sergio Arboleda.
Celular. 3003170540.
Carrera 7 No. 17-01 Oficina 835.
Bogotá D. C.
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Señor: 
JUEZ QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
E. S. D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S. A. 
DEMANDADOS:  ASESORÍAS JURÍDICAS INTEGRALES Y ABOGADOS ASOCIADOS S. A. S, LUISA FERNANDA 

GUTIERREZ CANRO Y JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ. GUZMAN. 
RADICADO:  11001-40-030-05-2022-00296-00. 
 
 

MOISÉS ESPINOSA RODRÍGUEZ, mayor de edad, de esta vecindad, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 79.540.891 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 109.276 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de los demandados ASESORÍAS JURÍDICAS 
INTEGRALES Y ABOGADOS ASOCIADOS S. A. S, LUISA FERNANDA GUTIERREZ CANRO Y JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ. 
GUZMAN, respetuosamente manifiesto a usted que por el presente y dentro del término de ley, me permito dar 
contestación a la demanda, lo cual se hace en los siguientes términos. 
 
Se indica que desde la fecha de presentación de la presente contestación y frente a los términos de traslado que 
aún estén por correr, se renuncia a los mismos. 
 

FRENTE A LOS HECHOS:  
  
Sobre los hechos relacionados con el pagaré en blanco con carta de instrucciones, sin número, por un valor de 
$125.440 
 
Al hecho primero: Es parcialmente cierto. Efectivamente se suscribió un pagaré en Blanco con carta de 
instrucciones contenidas en el mismo pagaré. 
 
No obstante lo anterior, indican mis mandantes que al momento del otorgamiento del pagaré no se determinó 
suma alguna de dinero, nunca se ha entregado una constancia del desembolso por el valor pretendido y/o el 
estado de la obligación que supuestamente ampara dicho título valor, en consecuencia, si bien es cierto que la 
entidad tiene en su poder dicho título valor, no es menos cierto que, en cumplimiento de transparencia y 
confianza legítima se debió informar a los obligados con precisión la obligación y el estado de cuenta de la 
misma, para tener oportunidad de atender la obligación en caso que realmente tuviese una fuente y, por ende, 
existiera; información que brilla por su ausencia, dado que no fue aportado ningún extracto, en conclusión no se 
sabe qué obligación fue garantizada con dicho pagaré y cuando fue desembolsado a los deudores la suma de 
dinero que se pretende ejecutar.  
 
Al hecho segundo: No es cierto. Mis mandantes me señalan que al 23 de febrero de 2022 no tenían con el Banco 
de Occidente otra obligación diferente a las derivadas de los contratos de leasing Nos. 180-122720 y 180-
132343. En la presente demanda y en la narración de hechos no se da claridad alguna de la obligación que se 
ejecuta con el pagaré base de la acción, como tampoco se acredita un estado de cuenta o un extracto que 
refleje el saldo cobrado, luego y como ya se indicó, si bien se suscribió el pagaré y los demandantes podía 
diligenciarlo, no es menos cierto, que debe existir una fuente de dicha obligación, la cual por parte de mis 
prohijados se desconoce. 
 
Al hecho tercero: No es cierto. Mis procurados afirman desconocer la obligación identificada con el número  
5128351626177367 referida en la demanda, a mis poderdantes no se les ha llegado un extracto bancario o un 
estado de cuenta con ese número de crédito, las únicas obligaciones existentes con Banco de Occidente son las 
derivadas de los contratos leasing ya enunciados, luego en la presente demanda no se tiene prueba real de la 
fuente de la obligación que se dice se incorpora en el pagaré, estamos ante un abuso de posición dominante y 
abuso de tenencia de un título valor por parte de la actora. 
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Al hecho cuarto: En principio es cierto. Es un título valor a la luz del articulado referido por el demandante, pero 
en todo caso frente a la integralidad de los documentos, se desconoce la existencia de dicha obligación máxime 
si se tiene en cuenta lo manifestado en la contestación de los hechos anteriores, pues estamos en la capacidad 
de afirmar qué si bien el documento existe, el mismo debe tener una fuente de obligación que lo soporte, la 
que en el presente proceso no fue arrimada. 
 
Al hecho quinto: No es cierto. NO hay obligación de cumplir una obligación si no se tiene causa lícita ni fuente de 
obligación que la soporte. 
 
Sobre los hechos relacionados con el Contrato de Leasing Financiero No. 180-122720. 
 
A los hechos primero, segundo: Son ciertos. 
 
Al hecho tercero: No es cierto. Cada canon mensual lleva dentro de su liquidación incluido el costo financiero 
equivalente al IBR nominal plazo de tres (3) meses, costo financiero definido por el mismo demandante en el 
contrato de leasing que hace parte de los anexos de la demanda, veamos lo previsto en dicho contrato en el 
acápite denominado COSTO FINANCIERO:  
 

“COSTO FINANCIERO: Los cánones variables del presente contrato incluyen un costo financiero 
equivalente al IBR nominal plazo tres (3) meses (en adelante IBR) publicado por el Banco de la República 
adicionado en OCHO PUNTO CINCO puntos nominales trimestre vencido (IBR + 8.5 T. V.) …1. Cursivas 
fuera de texto. 

 
Al hecho cuarto: Por ser un hecho compuesto y valga decirlo un hecho que genera confusión para el 
demandado y un reto para el fallador ante el riesgo de una sentencia incongruente. Procurare contestar el 
hecho de la siguiente manera:  
 
A la afirmación: “Como término de duración del contrato antes mencionado, las partes fijaron en NOVENTA Y 
SEIS (96) MESES, siendo su inicio el 19 de abril de 2018 y su finalización el 19 de abril de 2026 …” Es cierto. 
 

A la afirmación: “… el Banco de Occidente, cumpliendo las directrices impartidas por la Superintendencia 
Financiera, para el programa de Acompañamiento a Deudores afectados por el Covid-19, aprobó cuatro 
periodos de gracia, uno 120 días”….. No es cierto o por lo menos no les consta a mis poderdantes. 
 
Lo que si es cierto es que mis poderdantes como consecuencia de los efectos negativos del COVID-19 se vieron 
en la imperiosa necesidad de acogerse a los beneficios decretados por el Gobierno Nacional y es así que el 18 
de marzo del 2020 solicitaron un período de gracia de ciento veinte (120) días, acogiéndose a los alivios 
decretados por el Gobierno Nacional, principalmente en vigencia de la Emergencia Sanitaria y consistente con la 
Circular 007 del 17 de marzo de 2020 expedida por la Superintendencia Financiera. 
Lo que no se sabe, es como el Banco aplico el período de gracia, pues el Banco en su momento no informó a mis 
poderdantes las nuevas condiciones de los créditos.  
 
A la afirmación: “otro que restableció el contrato en 120 meses y un periodo de gracia más de 180 días” No es 
cierto o por lo menos no les consta a mis poderdantes. 
 
A la afirmación: “otro por 30 días”. No es cierto o por lo menos no les consta a mis poderdantes. 
 
A la afirmación: “y otro que restablece el contrato en once meses más es decir a 157 meses y un periodo de 
gracia por 360 días, ampliando el plazo del contrato por este mismo tiempo a la fecha de vencimiento del 
contrato” No se entiende el hecho. No podemos contestar que sea cierto o no cierto.  
 
En conclusión para los hechos narrados en numeral cuarto este hecho es importante tener en cuenta que el 
Banco de Occidente otorgó “alivios y/o períodos de gracia” consistentes en período de gracia, pero nunca 

                                                 
1 Consta en la página 2 del contrato de leasing No. 180-122720. 
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informó a mis poderdantes las condiciones de esos períodos de gracia, no existe una carta de aprobación de la 
cual se desprenda las políticas y condiciones de dichos períodos de gracia, si durante el período de gracia y en 
vigencia de la emergencia sanitaria se condonaban los intereses, se cobraban o se capitalizaban, si el período de 
gracia era otorgado con subsidio del gobierno nacional o por el contrario el período de gracia suponía para el 
deudor un mayor endeudamiento haciéndole más gravosa su situación financiera, como al parecer sucedió, en 
conclusión, Banco del Occidente no informó a mis mandatarios sobre las condiciones de los “alivios y períodos 
de gracia” otorgados como lo ordenó la Superintendencia Financiera en la Circular 007 del 17 de marzo de 
20202., veamos:  
 

 “CUARTA: Las entidades vigiladas deberán dar a conocer las políticas adoptadas en cumplimiento de la 
presente circular y poner a disposición de sus clientes mecanismos de atención prioritaria para tramitar y 
resolver de manera ágil, clara y oportuna las inquietudes, solicitudes y quejas en relación con las 
medidas aquí previstas” 

  
De acuerdo con lo anterior, no podemos aceptar o decir que es cierto que el Banco Occidente otorgará cuatro 
alivios o períodos de gracia, es una manifestación sin probanza alguna del demandante, si mis mandantes 
pudieron ser beneficiarios de períodos de gracia, no se tiene claridad de como operó cada período de gracia 
concedido, tampoco a mis prohijados se les notificó si los alivios e intereses eran excluyentes o acumulativos.  
 
Tal es así el comportamiento de Banco de Occidente, que aplicaban los “alivios y/o períodos de gracias” de 
manera unilateral, sin informar a mis poderdantes, como dan cuenta los mismos anexos a la demanda, pues se 
anexan a la demanda tres comunicados internos del Banco clasificados como “confidenciales” comunicados de 
fechas 18 de septiembre de2020, 29 de marzo de 2021 y 01 de junio de 2021, lo cual es una prueba ineludible 
que los “alivios y/o períodos de gracias” se aplicaban de manera unilateral al cliente, sin información alguna al 
deudor, pues las aprobaciones de los alivios eran clasificadas como “confidenciales”. 
 
Bien es sabido que las entidades financieras ejercen una posición dominante, no por ello se puede vulnerar el 
principio de la confianza legítima a los usuarios del sistema financiero, lo que les acarrea a las Entidades 
Financieras la obligación ineludible de ser totalmente transparentes e informar con absoluta claridad si 
realmente estaban otorgando un “alivio y/o período de gracia” o simplemente acumulando obligaciones para 
que después se volvieran impagables.  
 
Para el caso del Contrato Leasing No. 180-122770 se otorgó un crédito inicial por $1.086 millones a 96 meses de 
plazo con una canon mensual inicial de $17.820.150, es decir que al final del plazo se habría cancelado para  
ejercer la opción de compra más o menos en total $1.710 millones de pesos, pero ahora y luego de cuatro 
“alivios y/o períodos de gracia” aplicados por el Banco el contrato leasing paso de 96 meses a 157 meses con 
una canon de $18.213.753, información extraída de la según la tabla de amortización entregada por primera vez 
por el Banco del Occidente a mi poderdante el pasado 04 de agosto de 2022. 
 
De acuerdo con lo anterior al final del plazo (157 meses) se habría pagado algo así como $2.859 millones de 
pesos, es decir, se pagaría más o menos $1.148 millones de pesos más por el efecto negativo de los alivios y/o 
periodos de gracia otorgados, lo cual constituye a todas luces un desequilibrio contractual y económico para el 
deudor. 
  
Al hecho quinto: No es cierto o por lo menos no le consta a mi poderdante. Lo que si es cierto es que Banco de 
Occidente pretende el pago de los cánones números 42, 43, 44, 45 y 46 de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, pero el demandante no dice en el libelo de la demanda que mi 
poderdante ha ofrecido al Banco la entrega voluntaria de los inmuebles desde el 30 de noviembre de 2021 
como se evidencia en la propuesta de pago de esa misma fecha y que se aporta como prueba.   
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que el Banco pretende el pago de cánones de arrendamiento desde 
octubre de 2021 a la fecha y mi poderdante ha hecho la propuesta de entrega voluntaria de los inmuebles 

                                                 
2 Tomada del link: https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/normativa/normativa-general/circulares-externas-cartas-

circulares-y-resoluciones-desde-el-ano-/circulares-externas/circulares-externas--10102740. 
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desde noviembre del 2021. A su turno el Banco del Occidente se ha negado a recibir los inmuebles generando 
así más cánones de arrendamiento insostenibles, sin embargo sin explicación entendible el mismo Banco ha 
promovido la entrega del bien inmueble de manera judicial y no recibe los inmuebles de manera voluntaria y si 
hasta que un Juez de la Republica así lo ordene, es decir, el Banco se niega a recibir los inmuebles en leasing 
desde noviembre de 2021 pero hoy en un proceso ejecutivo se pretende el pago de los cánones de 
arredramiento, se reitera, haciendo más gravosa la situación a los demandados, inmuebles que para noviembre 
de 2020 estaban avaluados en $3.278 millones y en caso que se ejerciera la opción de compra se debería 
cancelar la suma de $1.900 millones, no obstante el Banco se negó a recibir los inmuebles. 
 
Así las cosas, la demandante en uso de su posición dominante ha hecho incurrir a mis prohijados en los 
supuestos incumplimientos de los cánones de arrendamiento a partir de noviembre de 2021, incumplimiento 
generado con la negativa de parte del Banco de recibir los inmuebles desde noviembre de 2021, lo que ha 
implicado que hoy mediante esta acción ejecutiva se pretenda cobrar cánones que no debieron causarse y de 
los cuales la responsabilidad directa e ineludible es de la parte actora. 
 

Al hecho sexto: Es una estipulación contractual, no obstante, se indica que mis poderdantes no han sido 
debidamente informados del comportamiento de las obligaciones y, en consecuencia, no se tiene ni siquiera 
mediana claridad de sí se está cobrando en exceso. 
 
Como se ha contestado en el hecho anterior, la demandante con la intencionalidad de que se sigan causando 
cánones, no ha querido recibir los inmuebles, situación que también se prueba con la demanda de restitución 
de tenencia que ha promovido la aquí demandante y que cursa bajo el radicado 11001310300820220015500 
ante el juzgado 08 Civil del Circuito de Bogotá, demanda que bien se habría podido evitar si el capricho 
autoritario del Banco no fuese el de demandar para dilatar la entrega, por el contrario, en la presente demanda 
se tiene la osadía de pedir intereses sobre los supuestos cánones mensuales causados, no obstante, ese costo 
financiero está inmerso en cada canon, para tal efecto, simplemente revisemos el clausulado del contrato de 
leasing que textualmente en la página 2 habla del costo financiero3, luego no es dable acceder a tal petición, por 
cuanto se estaría generando un cobro de intereses sobre intereses. 
 
Sobre los hechos relacionados con el Contrato de Leasing Financiero No. 180-132343. 
 
A los hechos primero, segundo: Son ciertos. 
 
Al hecho tercero: No es cierto. Cada canon mensual lleva dentro de su liquidación incluido el costo financiero 
equivalente al IBR nominal plazo de tres (3) meses, costo financiero definido por el mismo demandante en el 
contrato de leasing que hace parte de los anexos de la demanda, veamos lo previsto en dicho contrato en el 
acápite denominado COSTO FINANCIERO:  
 

“COSTO FINANCIERO: Los cánones variables del presente contrato incluyen un costo financiero 
equivalente al IBR nominal plazo tres (3) meses (en adelante IBR) publicado por el Banco de la República 
adicionado en OCHO PUNTO CINCO puntos nominales trimestre vencido (IBR + 8.5 T. V.) …4. Cursivas 
fuera de texto. 

 
Al hecho cuarto:  Por ser un hecho compuesto y valga decirlo un hecho que genera confusión para el 
demandado y un reto para el fallador ante el riesgo de una sentencia incongruente. Procurare contestar el 
hecho de la siguiente manera:  
 
A la afirmación: “Como término de duración del contrato antes mencionado, las partes fijaron en CIENTO VEINTE 
MESES (120) MESES, siendo su inicio el 12 de septiembre de 2019 y su finalización el 12 de septiembre de 2029” 
Es cierto. 
 

                                                 
3 Ibidem. 
4 Consta en la página 2 del contrato de leasing No. 180-122720. 
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A la afirmación: “… el Banco de Occidente, cumpliendo las directrices impartidas por la Superintendencia 
Financiera, para el programa de Acompañamiento a Deudores afectados por el Covid-19, aprobó cuatro 
periodos de gracia, uno 120 días”….. No es cierto o por lo menos no les consta a mis poderdantes. 
Lo que si es cierto es que mis poderdantes como consecuencia de los efectos negativos del COVID-19 se vieron 
en la imperiosa necesidad de acogerse a los beneficios decretados por el Gobierno Nacional y es así que el 18 
de marzo del 2020 solicitaron un período de gracia de ciento veinte (120) días, acogiéndose a los alivios 
decretados por el Gobierno Nacional, principalmente en vigencia de la Emergencia Sanitaria y consistente con la 
Circular 007 del 17 de marzo de 2020 expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
Lo que no se sabe, es como el Banco aplico el período de gracia, pues el Banco en su momento no informó a mis 
poderdantes las nuevas condiciones de los créditos.  
 
A la afirmación: “otro que restableció el contrato en 120 meses y un periodo de gracia más de 180 días” No es 
cierto o por lo menos no les consta a mis poderdantes. 
 
A la afirmación: “otro por 30 días”. No es cierto o por lo menos no les consta a mis poderdantes. 
 
A la afirmación: “y otro que restablece el contrato en doce meses más es decir a 141 meses y un periodo de 
gracia por 360 días, ampliando el plazo del contrato por este mismo tiempo a la fecha de vencimiento del 
contrato” No se entiende el hecho. No podemos contestar que sea cierto o no cierto.  
 
En conclusión para los hechos narrados en numeral cuarto este hecho es importante tener en cuenta que el 
Banco de Occidente otorgó “alivios y/o períodos de gracia” consistentes en período de gracia, pero nunca 
informó a mis poderdantes las condiciones de esos períodos de gracia, no existe una carta de aprobación de la 
cual se desprenda las políticas y condiciones de dichos períodos de gracia, si durante el período de gracia y en 
vigencia de la emergencia sanitaria se condonaban los intereses, se cobraban o se capitalizaban, si el período de 
gracia era otorgado con subsidio del gobierno nacional  o por el contrario el período de gracia suponía para el 
deudor un mayor endeudamiento, haciéndole más gravosa su situación financiera, como al parecer sucedió, en 
conclusión, Banco del Occidente no informó a mis mandatarios sobre las condiciones de los “alivios y períodos 
de gracia” otorgados como lo ordenó la Superintendencia Financiera en la Circular 007 del 17 de marzo de 
20205., veamos:  
 

 “CUARTA: Las entidades vigiladas deberán dar a conocer las políticas adoptadas en cumplimiento de la 
presente circular y poner a disposición de sus clientes mecanismos de atención prioritaria para tramitar y 
resolver de manera ágil, clara y oportuna las inquietudes, solicitudes y quejas en relación con las 
medidas aquí previstas” 

  
De acuerdo con lo anterior, no podemos aceptar o decir que es cierto que el Banco Occidente otorgará cuatro 
alivios o períodos de gracia, es una manifestación sin probanza alguna del demandante, si mis mandantes 
pudieron ser beneficiarios de períodos de gracia, no se tiene claridad de como operó cada período de gracia 
concedido, tampoco a mis prohijados se les notificó si los alivios e intereses eran excluyentes o acumulativos.  
 
Tal es así el comportamiento de Banco del Occidente, que aplicaban los “alivios y/o períodos de gracias” de 
manera unilateral, sin informar a mis poderdantes, como dan cuenta los mismos anexos a la demanda, pues se 
anexan a la demanda tres comunicados internos del Banco clasificados como “confidenciales” comunicados de 
fechas 18 de septiembre de 2020, 29 de marzo de 2021 y 01 de junio de 2021, lo cual es una prueba ineludible 
que los “alivios y/o períodos de gracias” se aplicaban de manera unilateral al cliente, sin información alguna al 
deudor, pues las aprobaciones de los alivios eran clasificadas como “confidenciales.   
 
Bien es sabido que las entidades financieras ejercen una posición dominante, no por ello se puede vulnerar el 
principio de la confianza legítima a los usuarios del sistema financiero, lo que les acarrea a las Entidades 
Financieras la obligación ineludible de ser totalmente transparentes e informar con absoluta claridad si 

                                                 
5 Tomada del link: https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/normativa/normativa-general/circulares-externas-cartas-

circulares-y-resoluciones-desde-el-ano-/circulares-externas/circulares-externas--10102740. 
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realmente estaban otorgando un “alivio y/o período de gracia” o simplemente acumulando obligaciones para 
que después se volvieran impagables.  
 
Para el caso del Contrato Leasing No. 180-132343 se otorgó un crédito inicial por $817.100.000 a 120 meses de 
plazo con una canon mensual inicial de $11.449.548, es decir que al final del plazo se habría cancelado para  
ejercer la opción de compra más o menos en total $1.373 millones de pesos, pero ahora y luego de cuatro 
“alivios y/o períodos de gracia” aplicados por el Banco el contrato leasing paso de 120 meses a 141 meses con 
una canon de $14.843.919, información extraída de la según la tabla de amortización entregada por primera vez 
por el Banco del Occidente a mi poderdante el pasado 04 de agosto de 2022. 
 
De acuerdo con lo anterior al final del plazo (141 meses) se habría pagado algo así como $2.092 millones de 
pesos, es decir, se pagaría más o menos $719 millones de pesos más por el efecto negativo de los alivios y/o 
periodos de gracia otorgados, lo cual constituye a todas luces un desequilibrio contractual y económico para el 
deudor. 
 
Al hecho quinto: No es cierto o por lo menos no le consta a mi poderdante. Lo que si es cierto es que Banco de 
Occidente pretender el pago de los cánones números 26, 27, 28, 29 y 30 de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, pero el demandante no dice en el libelo de la demanda que mi 
poderdante ha ofrecido al Banco la entrega voluntaria de los inmuebles desde el 30 de noviembre de 2021 
2021, como se evidencia en la propuesta de pago de esa misma fecha y que se aporta como prueba.   
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que el Banco pretende el pago de cánones de arrendamiento desde 
octubre de 2021 a la fecha y mi poderdante ha hecho la propuesta de entrega voluntaria de los inmuebles 
desde noviembre del 2021. A su turno el Banco del Occidente se ha negado a recibir los inmuebles generando 
así más cánones de arrendamiento insostenibles, sin embargo sin explicación entendible el mismo Banco ha 
promovido la entrega del bien inmueble de manera judicial y no recibe los inmuebles de manera voluntaria y si 
hasta que un Juez de la Republica así lo ordene, es decir, el Banco se niega a recibir los inmuebles en leasing 
desde noviembre de 2021 pero hoy en un proceso ejecutivo se pretende el pago de los cánones de 
arredramiento, se reitera, haciendo más gravosa la situación a los demandados, inmuebles que para noviembre 
de 2020 estaban avaluados en $3.278 millones y en caso que se ejerciera la opción de compra se debería 
cancelar la suma de $1.900 millones, no obstante el Banco se negó a recibir los inmuebles. 
 
Así las cosas, la demandante en uso de su posición dominante ha hecho incurrir a mis prohijados en los 
supuestos incumplimientos de los cánones de arrendamiento a partir de noviembre de 2021, incumplimiento 
generado con la negativa de parte del Banco de recibir los inmuebles desde noviembre de 2021, lo que ha 
implicado que hoy mediante esta acción ejecutiva se pretenda cobrar cánones que no debieron causarse y de 
los cuales la responsabilidad directa e ineludible es la parte actora. 
 
Al hecho sexto: Es una estipulación contractual, no obstante, se indica que mis poderdantes no han sido 
debidamente informados del comportamiento de las obligaciones y mucho menos cuales son los componentes 
financieros y su valor, si estos componentes financieros incluyen o no incluyen seguros y o pagos de primas, a 
punto que en esta ejecución se pretende el pago de la prima en el contrato leasing No. 180-132343 y en el 
Contrato Leasing No. 180-122720 no se cobra el valor de los seguros y/o prima, llama la atención cual es la 
diferencia entre los dos contratos frente al cobro de la prima, si ambos contratos son de la misma naturaleza 
jurídica y los inmueble tienen las misma características, una prueba más de las acciones unilaterales 
desplegadas por el Banco sin información alguna al deudor. 
 
Igualmente se indica que, la demandante con la intencionalidad de que se sigan causando cánones, no ha 
querido recibir los inmuebles, situación que también se prueba con la demanda de restitución de tenencia que 
ha promovido la aquí demandante y que cursa bajo el radicado 11001310300820220015500 ante el juzgado 08 
Civil del Circuito de Bogotá, demanda que bien se habría podido evitar si el capricho autoritario del Banco no 
fuese el de demandar para dilatar la entrega, por el contrario, en la presente demanda se tiene la osadía de 
pedir intereses sobre los supuestos cánones mensuales causados, no obstante, ese costo financiero está 
inmerso en cada canon, para tal efecto, simplemente revisemos el clausulado del contrato de leasing que 
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textualmente en la página 2 habla del costo financiero6, luego no es dable acceder a tal petición, por cuanto se 
estaría generando un cobro de intereses sobre intereses. 
Al hecho Séptimo: Es una estipulación contractual, no obstante, se indica que mis poderdantes no han sido 
debidamente informados del comportamiento de la obligación y, en consecuencia, no se tiene ni siquiera 
mediana claridad de si se está cobrando en exceso. 
 
A los hechos octavo y noveno: Se presumen ciertos.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
  
En cuanto a la totalidad de las pretensiones, de conformidad con la contestación de los hechos y las excepciones 
que se presentan, manera enfática me opongo a todas y cada una de ellas y, de igual manera, deben ser objeto 
de rechazo, ello, en atención a que como bien se ha, se pueden tener títulos valor, pero para que reúnan los 
lineamientos del artículo 422 del Código General del Proceso, deben estar en consonancia con la realidad y 
pretender el pago de las obligaciones realmente existentes y a cargo de los demandados, así como, 
corresponder a las cuantías debidas y no simplemente en uso de atribuciones absolutas, desconociendo los 
deberes de información, claridad y veracidad que tienen las entidades financieras para con sus usuarios. 
 
Consecuencia de la no prosperidad de las pretensiones, se deberá condenar a la parte actora al pago de las costas 
y agencias en derecho. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 

Presento las siguientes excepciones de mérito para ser estudiadas en el orden propuesto, cada una en subsidio 
de la anterior así; 
  
PRIMERA: CULPA EXCLUSIVA DE LA DEMANDANTE.  

 

En la demanda que nos ocupa pretende el pago de los cánones números 42, 43, 44, 45 y 46 de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022 y de los cánones que se llegaren a causar 
durante el trámite del proceso derivados del contrato leasing financiero No. 180-122720, como también se 
pretende el pago de los cánones de arredramiento números 26, 27, 28, 29 y 30 de los mismo meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022 y de los cánones que se llegaren a causar durante el 
trámite del proceso ejecutivo derivados del contrato leasing financiero No. 180-132343.  

 

De conformidad con lo manifestado en el descorre de los hechos, se tiene que precisar al Despacho que mis 
poderdantes afectados con los efectos adversos de la pandemia y en vigencia de la emergencia sanitaria desde 
el 30 de noviembre del 2021 propusieron al Banco del Occidente la entrega voluntaria de la Oficina 201 y de la 
Oficina 301 ubicadas en la Cra. 10 No. 20-19 de la ciudad de Bogotá, oficinas en la que ostenta su calidad de 
locatario, bajo la condición prevista en el mismo contrato de Leasing Financiero contenida en la cláusula decima 
segunda, relacionada con la restitución del inmueble. Veamos;  

 

“ …CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. RESTITUCIÓN. Terminado, resuelto, o resciliado por cualquier causa o 
motivo el presente contrato, salvo en los casos de terminación por ejercicio y pago de la opción de 
adquisición EL LOCATARIO deberá restituir de manera inmediata el(los) bien(es) en buen estado de 
conservación y funcionamiento salvo su deterioro normal por el uso, entregando el(los) bien(es)a 
disposición del BANCO en los términos y condiciones previstas por éste ….”   

  

Pues bien, como se prueba con los soportes anexos a la contestación de la demanda, desde el 30 de noviembre 
de 2021 mi poderdante en calidad de locatario y amparado en los contratos de leasing, bajo la plena convicción 
de un posible arreglo propuso al Banco Occidente la entrega de las oficinas 201 y 301, propuesta que fue negada 
categóricamente por el Banco Occidente en correo electrónico de fecha 13 de diciembre de 2021 como se 
evidencia en las pruebas que se anexan con la contestación, inclusive el 07 de febrero de 2022 y el 16 de marzo 

                                                 
6 Ibidem. 
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de 2022, mi poderdante insistió en la entrega de una o de las dos oficinas de manera voluntaria, propuestas que 
también fueron rechazadas por el Banco demandante, desconociendo lo previsto en el contrato leasing, valga 
decirlo, contrato impuesto por el Banco al ser proforma previamente establecida y/o contrato de adhesión, 
luego, la demandante ejerce una indebida posición dominante en detrimento del usuario del sistema financiero.   

 

La negativa del Banco en recibir los inmuebles de manera voluntaria desde noviembre de 2021 parecería  
incomprensible, pues el mismo Banco promovió una demanda de restitución de los dos inmueble de tal suerte 
que prorroga la entrega de los mismo generando el cobro de más cánones de arredramiento y de otra parte, 
promovió el proceso ejecutivo que nos ocupa generando mes a mes más cánones de arredramiento, bueno, al 
final para el Banco es una opción muy lucrativa, pero también una decisión en la cual se evidencia el ejercicio 
arbitrario de la posición dominante, pues lleva al extremo al deudor con cánones de arredramiento 
insostenibles para lograr la ejecución de sumas de dinero exorbitantes e impagables en el proceso ejecutivo y 
también lograr la restitución de los inmuebles vía judicial, inmuebles que al mes de mayo de 2021 tenían un 
valor comercial de $3.278 millones vs la opción de compra a la fecha estaba en el orden de $1.900 millones.    
 
Así las cosas, la demandante en uso de su posición dominante ha hecho incurrir a mis prohijados en supuestos 
incumplimientos de los cánones en los contratos de leasing, incumplimiento que riñe de plano con la negativa 
de parte del Banco de recibir los inmuebles desde el 30 de noviembre de 2021, lo que ha implicado que hoy 
mediante esta acción ejecutiva se pretenda cobrar cánones que no debieron causarse y de los cuales la 
responsabilidad directa e ineludible es de la parte actora. 
 

En consecuencia, la culpa exclusiva del demandante esta llamada a prosperar y data del 13 de diciembre de 2021, 
fecha en la cual el Banco se negó a recibir los inmuebles, en esa medida hoy por hoy, no puede dicha negativa 
servirle al mismo demandante para causar más cánones de arredramiento en contra del extremo pasivo, dicho 
de otra manera, el indebido actuar del demandante hace más gravosa la situación de los demandados y es 
evidente el ejercicio arbitrario de la posición dominante de la Entidad Financiera, máxime cuando su actuar es 
contrario a lo previsto en el contrato de leasing que finalmente es un contrato de adhesión o tipo impuesto por 
el mismo demandante. 

 

SEGUNDA: INEXATITUD Y FALTA DE CLARIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE ALIVIOS Y PERIODOS DE GRACIA QUE 
GENERARON PERJUICIOS IRREMEDIABLES AL DEUDOR.   

 

Como he mencionado, en la demanda que nos ocupa pretende el pago de los cánones números 42, 43, 44, 45 y 
46 de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022 y de los cánones que se 
llegaren a causar durante el trámite del proceso derivados del contrato leasing financiero No. 180-122720, 
como también se pretende el pago de los cánones de arredramiento números 26, 27, 28, 29 y 30 de los mismos 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022 y de los cánones que se llegaren a 
causar durante el trámite del proceso derivados del contrato leasing financiero No. 180-132343.  

 

De conformidad con lo manifestado en el descorre de los hechos también se tiene que reiterar que el Banco de 
Occidente afirma haber otorgado cuatro “alivios y/o períodos de gracia” pero el demandante en su momento no 
informó a mis poderdantes como se aplicaría y como se aplicó cada alivio, en cuanto a plazo, cambio de tasa, 
intereses, y en general como quedaría la tabla de amortización de cada crédito, no explicó al deudor las 
condiciones de esos alivios o períodos de gracia y en esa medida no se tiene exactitud ni claridad de cómo se 
aplicaron a cada crédito leasing los períodos de gracia, en tal sentido no se puede hacer el cobro por inexactitud 
y falta de claridad en las obligaciones que se pretenden ejecutar.    

 

Ahora, si bien es cierto se tiene dos contratos de leasing prestan merito ejecutivo, también es cierto que son de 
aquellos contratos que podemos clasificar como contratos complejos o que se complementan, en este caso el 
solo contrato de leasing no opera perse, el demandante no puede cobrar las sumas de dinero que él considere,  
pues el cobro se debe ajustar a condiciones de equilibrio contractual, deben ser el resultado de un ejercicio 
financiero ajustado a las condiciones del contrato pactadas y aceptadas entre las partes, lo cual en este caso no 
sucede. 
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Por parte del Banco de Occidente no se informó en su momento al deudor de las políticas y condiciones de 
dichos alivios y/o períodos de gracia, no se informó si durante el per{iodo de gracia y en vigencia de la 
emergencia sanitaria se condonarían los intereses, menos que los intereses se capitalizarían, y si así fuera es una 
práctica prohibida, si el período de gracia era otorgado con subsidio del gobierno nacional  o por el contrario el 
período de gracia suponía para el deudor un mayor endeudamiento, un mayor plazo o mayor valor en la canon 
mensual, inclusive, el Banco no informo si la aplicación de los alivios aumentaba el saldo total del crédito y 
consecuentemente aumentando el valor para ejercer la opción de compra si se hace el pago total del crédito.  

 

En conclusión, Banco del Occidente no informó a mis mandatarios sobre las condiciones y políticas de los 
“alivios y periodos de gracia” como lo ordeno la Superintendencia Financiera en la Circular 007 del 17 de marzo 
de 20207., veamos:  

 
 “CUARTA: Las entidades vigiladas deberán dar a conocer las políticas adoptadas en cumplimiento de la 
presente circular y poner a disposición de sus clientes mecanismos de atención prioritaria para tramitar y 
resolver de manera ágil, clara y oportuna las inquietudes, solicitudes y quejas en relación con las 
medidas aquí previstas” 

  
De acuerdo con lo anterior, mis poderdantes no aceptan los efectos negativos de las aplicaciones que se 
hicieran de los cuatro (4) alivios y/o períodos de gracia pues se desconocía como operó cada período de gracia 
concedido, tampoco a mis prohijados se les notificó si los alivios e intereses eran excluyentes o acumulativos.  
 
Tal es el comportamiento de Banco del Occidente, que aplicaban los “alivios y/o periodos de gracias” de manera 
unilateral, sin informar a mis poderdantes, como dan cuenta los mismos anexos a la demanda, pues se anexan a 
la demanda tres comunicados internos del Banco clasificados como “confidenciales” comunicados de fechas 18 
de septiembre de2020, 29 de marzo de 2021 y 01 de junio de 2021, lo cual es una prueba ineludible que los 
“alivios y/o períodos de gracia” se aplicaban de manera unilateral al cliente, sin información alguna al deudor de 
las consecuencias negativas, pues las aprobaciones de los alivios eran clasificadas como “confidenciales.   
 
Bien es sabido que las entidades financieras ejercen una posición dominante, no por ello se puede vulnerar el 
principio de la confianza legítima de los usuarios del sistema financiero por estar vigilados por el mismo Estado, 
lo que les acarrea a las Entidades Financieras la obligación ineludible de ser totalmente transparentes e 
informar con absoluta claridad si realmente estaban otorgando un “alivio y/o período de gracia” o simplemente 
acumulando intereses y ampliando plazos para que las obligaciones fueran impagables. 
 
De otra parte debemos decir que el canon mensual no es la simple operación matemática o financiera de 
determinar el porcentaje que el locatario ha de pagar por el uso, disfrute y opción frente a cada inmueble, sino 
que, es un cobro compuesto por varios factores, los que se deben detallar, habida cuenta que conforme a las 
pretensiones 2.2, 2.4, 2.6, 2.8, 2.10, 2.11, 3.2, 3.4, 3.6, 3.8, 310 y 311, se está pidiendo intereses a la tasa 
pretendida, pero al acceder a dicha pretensión, en contra de mis mandantes se estaría generando un cobro de 
intereses sobre intereses, lo que legalmente está proscrito. 

 

En consecuencia, la excepción de inexactitud y falta de claridad en el otorgamiento de alivios y períodos de gracia 
que generaron perjuicios irremediables al deudor está llamada a prosperar en la medida que el deudor 
desconocía los efectos negativos de la aplicación de cada alivio o período de gracias, desconocía como 
aumentaría cada canon mensual y como aumentaría el plazo total de la obligación, de contera el cobro de los 
canon mensuales aquí cobrados se tornan en un cobro ininteligible que, aunado al hecho de la negativa del 
Banco de recibir los inmuebles desde el noviembre del año 2021 genera un mayor perjuicio para mis prohijados 
y consecuentemente un abuso arbitrario de la posición dominante de la parte actora. 

 

 

 

 

                                                 
7 Tomada del link: https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/normativa/normativa-general/circulares-externas-cartas-

circulares-y-resoluciones-desde-el-ano-/circulares-externas/circulares-externas--10102740. 
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TERCERA: COBRO EN EXCESO, COBRO DE LO NO DEBIDO Y COBRO DE INTERESES SOBRE INTERESES.  

 

Como he mencionado, en la demanda que nos ocupa se pretende el pago de los cánones números 42, 43, 44, 
45 y 46 de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022 y de los cánones 
que se llegaren a causar durante el trámite del proceso ejecutivo, derivados del contrato leasing financiero No. 
180-122720, como también se pretende el pago de los cánones números 26, 27, 28, 29 y 30 de los mismo 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022 y de los cánones que se llegaren a 
causar durante el trámite del proceso ejecutivo derivados del contrato leasing financiero No. 180-132343 . 

 

Pues bien, mis poderdantes al demandante desde la aplicación del primer alivio y/o período de gracia habían 
solicitado la entrega de una tabla de amortización del crédito, tabla de amortización de la cual se desprenda el 
detalle financiero y comportamiento de cada uno de los créditos leasing, la fecha de iniciación, el valor inicial 
del crédito, el plazo actual y en particular el detalle de los pagos realizados y el detalle de las próximas cuotas, 
información que no puede ser negada al consumidor financiero, que debe reflejar la realidad de cada crédito y 
por ende, generarle confianza en los pagos, sabiendo que realmente los períodos de gracia como bien significan 
les beneficiaban más no les perjudicaban. 

  

La tabla de amortización finalmente fue entregada por la demandante el pasado 03 de agosto del 2022, 
recuérdese que el primer alivio fue otorgado el febrero del 2020. Para la aplicación de cada uno de los alivios 
y/o períodos de gracia la demandante exigía a la demandada un pago anticipado por determinado valor, pagos 
que realizó mi poderdante pero que en el detallado de pagos no se reflejan dichos pagos  

 

A manera de ejemplo en relación con el contrato 180-122770 se realizó el día 11 de junio de 2021 un pago por 
$21.800.000 pago que no se refleja en el plan de amortización y detallado de pagos entregado por la 
demandante. Se anexan soporte de pago como prueba de lo afirmado.  

 

De la misma manera para el contrato No. 180-132343 el mismo 11 de junio de 2021 se realizó un pago por 
$18.200.000 pago que no se refleja en el plan de amortización y detallado de pagos entregado por la 
demandante. Se anexa soporte de pago como prueba de lo afirmado.  

 

De acuerdo con lo anterior, la exención de cobro en exceso y cobro de lo no debido está llamada a prosperar, 
pues si la demandante ha recibido sumas de dinero como las evidenciadas y dichas sumas de dinero no se han 
aplicado al crédito, mal haría generar el cobro de cánones no ajustados a la realidad y amortización realizada al 
crédito.  

 

CUARTA: ANATOCISMO. 

 

De manera concreta se ha de indicar que, consecuencia de la anterior, se tiene que como bien lo dice el 
contrato, el canon tiene inmerso el costo financiero, es decir, al canon lo compone el valor del mismo, su costo 
financiero, los seguros, de los cuales no se ha aportado la vigencia de la póliza, luego, se está pidiendo una 
condena de intereses frente a intereses causados y cobrados. 

 

Por los motivos anteriores, la presente excepción está llamada a prosperar. 

 

QUINTA: COMPENSACION CONVENCIONAL POR DETRIMENTO ECONOMICO.    

 

Como se ha mencionado en reiteradas oportunidades, en la demanda que nos ocupa se pretende el pago de los 
cánones números 42, 43, 44, 45 y 46 de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero y 
febrero de 2022 y de los cánones que se llegaren a causar durante el trámite del proceso ejecutivo, derivados 
del contrato leasing financiero No. 180-122720, como también se pretende el pago de los cánones números 26, 
27, 28, 29 y 30 de los mismo meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022 y de 
los cánones que se llegaren a causar durante el trámite del proceso ejecutivo derivados del contrato leasing 
financiero No. 180-132343.  
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Ahora, en caso que mi poderdante hoy por hoy tuviera la capacidad para cancelar el saldo total de los dos 
contratos de leasing tendría que cancelar según el Banco Occidente al 28 de julio del 2022 la suma de $2.218 
sin embargo, el mismo Banco se ha negado a recibir de manera voluntaria los inmuebles que tiene en locatario 
avaluados en $3.278 millones de pesos, avalúos que sirvieron de base al Banco de Occidente para el 
otorgamiento del crédito y que se anexan a la contestación de la demanda como prueba de lo afirmado.  

Por lo anterior, y dentro del marco legal de la equidad e igualdad de cargas contractuales para las partes de los 
contratos leasing (sinalagmáticos perfectos) se propone la excepción de compensación para que con los 
inmuebles que tienen un valor comercial de $3.278 millones se cancela la totalidad de las obligaciones 
existentes con el Banco de Occidente, de suerte que se dé por terminados los procesos ejecutivos y los 
procesos de restitución de inmuebles, pues mis poderdantes a un sufriendo un detrimento económico están 
dispuesto al entregar los inmuebles libres y saneados, como en reiteradas oportunidades y desde noviembre de 
2021 lo han manifestado.  

 

En esta excepción, es preciso referirnos nuevamente a la estipulación contractual conmutativa que tienen las 
partes del contrato de leasing Financiero contenida en la cláusula decima segunda, relacionada con la restitución 
del inmueble. Veamos;  

  

“ …CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. RESTITUCIÓN. Terminado, resuelto, o resciliado por cualquier causa o 
motivo el presente contrato, salvo en los casos de terminación por ejercicio y pago de la opción de 
adquisición EL LOCATARIO deberá restituir de manera inmediata el(los) bien(es) en buen estado de 
conservación y funcionamiento salvo su deterioro normal por el uso, entregando el(los) bien(es) a 
disposición del BANCO en los términos y condiciones previstas por éste….”   

 

De esta estipulación contractual y que es ley para las partes de dichos contratos, se tiene que, una vez surjan las 
condiciones allí determinadas para el locatario surge la obligación de entregar el o los bienes cobijados y 
consecuentemente para el Banco la obligación de recibir. 

 

Y se reitera, que desde noviembre de 2021 lo han manifestado mis poderdantes han expresado su voluntad 
univoca e inequívoca de entregar los inmuebles, acto al cual sin basamento legal alguno la demandante se ha 
negado y si pretende cobrar cánones originados por su propia culpa y peor aún congestionar más la 
administración de justicia con la promoción de la acción de restitución que cursa con radicado número 
11001310300820220015500 ante el juzgado 08 Civil del Circuito de Bogotá, cuando lo más viable y por economía 
no solo procesal sino contractual es recibir los inmuebles ofrecidos voluntariamente. En este punto hasta uno se 
puede preguntar si dentro de la experiencia financiera de la demandante, para ella no tiene validez el 
ofrecimiento de entrega voluntaria evitando la promoción de una acción judicial y sí tiene validez legal la 
sentencia que ordene la entrega que se ha ofrecido con antelación; la respuesta a esta potencial pregunta no es 
otra que la de generar más perjuicios financieros y morales para los demandantes, todo en capricho del ejercicio y 
abuso de su posición dominante. 

 

SEXTA: GENERICA. 
 
Se solicita que se dé aplicación estricta a lo consagrado en el artículo 282 del Código General del Proceso y, en 
consecuencia, se declare cualquier otra excepción que resultaré probada.  
 

 
EN CUANTO A FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
En derecho me fundamento en lo normado en los artículos, 29, 83, 228, 230 de la Constitución Política de 
Colombia, lo normado en el Código General del Proceso, las del anatocismo del Código de Comercio y Civil, los 
contratos de leasing que son ley para las partes, al igual que las demás normas concordantes, afines y 
complementarias a la presente acción.  
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DE LAS PRUEBAS: 
 

DOCUMENTALES: 

 
1. Carta de carácter “CONFIDENCIAL” del demandante de fecha 18 de septiembre del 2020, mediante la cual 

se aprobaba como se aplicaba el alivio y/o periodo de gracia.  
2. Carta de carácter “CONFIDENCIAL” del demandante de fecha 29 de marzo del 2021, mediante la cual se 

aprobaba como se aplicaba el alivio y/o periodo de gracia y la obligación para el demandado de hacer dos, 
cada uno por $2.500.000 pagos que no tiene el Banco contabilizados en el plan de amortización.   

3. Carta de carácter “CONFIDENCIAL” del demandante de fecha 01 de junio 2021, mediante la cual se 
aprobaba como se aplicaba el alivio y/o periodo de gracia y la obligación para el demandado de hacer dos 
pagos, uno por la suma de $21.800.000 y otro por $18.200.000, pagos que no tiene el Banco contabilizados 
en el plan de amortización.   

4. Copia de avaluó comercial de las Oficinas 201 y 301 por un valor cada uno de $1.639.439.700 elaborado por 
Lavaluos Capital, avalúos que sirvieron de base para el otorgamiento de cada uno de los créditos.   

5. Correo electrónico de fecha 06 de diciembre del 2021 mediante la cual la demandada presenta al Banco de 
Occidente en carta de fecha 30 de diciembre de 2021 la Propuesta de entrega de las Oficinas 201 y 301 al 
Banco del Occidente.  

6. Correo electrónico de fecha 13 de diciembre de 2021 mediante la cual el Banco de Occidente niega y/o 
rechaza las propuestas de la hoy demandada, entre ellas, la entrega de las Oficinas 201 y 301.  

7. Correo electrónico de fecha 16 de marzo de 2022 mediante la cual la demandada presenta nuevamente al 
Banco de Occidente propuesta de entrega de las Oficinas 301 al Banco del Occidente. 

8. Correo electrónico de fecha 30 de agosto de 2022 mediante la cual la demandada presenta nuevamente al 
Banco de Occidente propuesta de pago y de entrega de las Oficinas 201 y 301 al Banco del Occidente. 

9. Soporte de pago extra ordinario del Contrato 180-122720 por un valor de $21.800.000 de fecha 11 de junio 
de 2021, pago que el Banco Occidente no ha tenido en cuenta y no está contabilizado en el detalle de plan 
de pagos.  

10. Soporte de pago extra ordinario del Contrato 180-1132343 por un valor de $18.200.000 de fecha 11 de 
junio de 2021, pago que el Banco Occidente no ha tenido en cuenta y no está contabilizado en el detalle de 
plan de pagos. 

11. Correo electrónico de fecha 13 de junio de 2022 mediante la cual la hoy demandada solicita al Banco de 
Occidente aclare varias inquietudes frente al valor de las cuotas mensuales en el periodo de gracia por 
concepto de intereses, el valor de las nuevas cuotas y la tabla de amortización, entre otros.  

12. Correo electrónico de fecha 04 de agosto de 2022 mediante el cual el Banco de Occidente por primera vez 
entrega el plan de amortización de los Contratos 180-122720 y 180-113243. 

13.  Correo electrónico de fecha 08 de agosto de 2022, mediante el cual el hoy demandado solicita al Banco de 
Occidente explique porque la cuota de los contratos leasing aumenta en el mes de junio del 2022 en un 41% 
y 43%.  

14. Correo electrónico de fecha 31 de agosto de 2022 mediante el cual el Banco de Occidente contesta que la 
cuota se incrementa a partir de junio del año 2022 por el periodo de gracia aprobado. 

15. Copia del Acta de notificación del proceso de restitución de inmueble que cursa en el Juzgado 08 Civil del 
Circuito de Bogotá, como prueba de la demanda que presenta el Banco del Occidente en contra del 
demandado que de manera insistente y desde noviembre del año 2021 ha propuesto al Banco la entrega 
voluntaria de los inmuebles.  

 
De igual manera se solicita tener como pruebas las aportadas por la parte demandante y que están referidas a 
los contratos de leasing y el pagaré. 
  
INTERROGATORIO DE PARTE:  

  
Conforme al artículo 191 y siguientes del Código General del Proceso, respetuosamente solicito al despacho 
decretar interrogatorio de parte, el cual en audiencia formularé verbalmente o por escrito al representante 
legal de la demandante. 
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DE LOS ANEXOS:  
  
Los enunciados en el acápite de pruebas. 
  

SOBRE LAS NOTIFICACIONES: 
 
La demandante y su apoderado en las direcciones indicadas en la demanda. 
 
Mis poderdantes en la carrera 10 No. 20-19 Piso 2 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
gerencia@assojuridica.com.co,  celular 3133069657. 
 
El suscrito en la carrera 7 No. 17-01 oficina 835 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
m.espinosa1228@yahoo.com., celular 3003170540. 
 
 
Del despacho atentamente. 
 
 
 
 
___________________________. 
MOISÉS ESPINOSA RODRÍGUEZ  
C. C. No. 79.540.891 de Bogotá. 
T. P. No. 109.276 del C. S. de la J.  
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